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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE МАЩЮ 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laa leyes» órdenes y ananoios qne hayan de insortar
w 8n lo» BottnHW orioiaxss se han de mandar al Jefe 
f olltioo respectivo, por ouyo oonduoto se pasaran á los 
nitores de los mencionados periódioos. 

(Real ot den d« 6 <U Abril cU Í839.) 

Sa publica todos los ¡las, axeapto los domingo» 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< O T V ) > 

En esta capital, Iterado & domioilio, 2*50 peseta* monsualos anticipadas; 
fnera do olla, 8'50 al mes, 9 al trimostre, 18 al somestre y 28*50 por un año. 

Se admiten suscripciones on Mair i l , en la Administración del BOLKTIN, 
plaza do Santiago, num. 2.—Fuera do esta capital, directamente por modio 
do carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

. \ O V E « r E . 4 0 í . 4 а О С Г О № £ А Ь 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lasqna 
sean á instancia de parte no pobre, so insertarán oflcie.1
monte:asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; pero las de 

/ intorós particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
, cada linea do inserción. 

Hornera suelto: 30 céntimos do peseta 

Parte Oficial — 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. ММ. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Ministerio de H a c i e n d a 
REGLAMENTO ORGÁNICO 

D E LA 

iimiaistraciín económica provincial 
(Continuación) O) 

5.° Qae en las Aduanas situadas fuera 
de la capital y ouyos productes ingresen 
«n el Tesoro por fin de oada mes ó en 
otro» plazos que se determinen, se oon

•ervarun los fondos de una á otra entre

8» en una Caja, de la oual serán Claveros 
•l Administrador y el Interventor. 

6* Satisfacer los giros y haoer los 
pagos qae ordene el Tesorero de Hacien

da pnr mandamientos que eusoriba con 
el Interventor de la provincia,conservan

do en Caja los dooumentos justifloante3 
У presentándolos como efectivo para su 
'ormaitzación al hacer las entregas de 
'*> «Urnas recaudadas. 

4«° Remitir el ultimo dU de cada pe

flodo de arqueo al Dolegado de Hacien

^* У al Tesorero de la provincia una no

** olaeifloada de las existenoias que re^ 
Wlen en Caja. 

Disponer las remesas periódicas 
4 e fondos & la capital en los plazos seña

*dos por instrucción, y todas las e x 

ordinarias que aouerden el Direotor 
e l Tesoro y el Delegado de Hacienda. 

Cuidar de qae las cuentas que de

*
 r

«ndir la Administración ее redacten 
Ü«mpo oportuno y se les dé el ourso 

Respondiente . 
l 0

 Conservar el orden en la depen 
° ^ e $ u o a r & ° t imponiendo á los 

do
 (

*
0

' Яие sirvan en la misma, ouan

oin*** p r e o i e o i hasta multas de uno 4 
^ ^ d i a s de haber, sin ulterior reour

*
 T

**"» «1 BoLara de mjwr. 

so,y formandoexpediente reglamentario, 
con arreglo á las disposiciones especiales 
del ramo, para proponer al Delegado de 
Hacienda la aplioaoión de mayores co

rrectivos 
11. Aprobar la fianza de los emplea

dos del ramo que deban prestarlas. 
12. Presidir las Juntas arbitrales que 

se reúnen para la proposición de penali

dades por faltas en materia de Aduanas, 
según lo determinado en la sección 2 .* , 
oap. 6.°, tít. 4.° de las Ordenanzas del 
ramo, y elevar al Delegado de Haoienda 
el expediente cuando se promueva reda 
mación, bien por los particulares, bien 
por los Interventores de Aduanas, á fio de 
que aquella Autoridad resuelva oonfor 
me á las facultades que se le atribuyen 
por el reglamento de esta fecha para la 
sustanoiación de las leolamaciones eco

nómicoadministrativas. 

Igual procedimiento se seguirá en 
todas aquellas reclamaciones que, no 
siendo de la competencia de las Juntas 
arbitrales, se entablen contra los aotos ó 
acuerdos de los Administradores de 
Aduanas. 

Art. 33 Los Interventores ó segundos 
Jefes de las Aduanas prinoipales ó subal

ternas tendrán los deberes y atribu 
ciones que se expresan á continuación, 
además de los qae se les señalan por las 
Ordenanzas generales de la renta: 

1.° Fiscalizar todas las operaciones 
propias del reconocimiento y liquidaoión 
de los derechos y obligaciones de la Ha

oienda que se realioen por las Secoiones 
administrativas. 

2.° Asistir á las Juntas que convoque 
el Delegado, siempre que tengan su resí

denoia en la oapital y aquella Autoridad 
considere oportuno citarlos. 

3.° Cuidar de que los asientos de los 
libros de contabilidad de su oargo se 
hagan al día oon la mayor exactitud y 
limpieza. 

1 ° Ejeroer el oargo de Clavero de la 
Caja de la Administración, si ésta no se 
halla en la oapital de la provinoia. no 
permitiendo que exista fuera de aquélla 
oantidad alguna perteneoiente á la Ha

oienda. 
5.° Redaotar y outdar de que se re

mita por el Administrador al Delegado y 

al Tesorero, en fin de cada período de 
franqueo, nota clasificada de las existen

cias que resulten en Caja. 
6.° Cumplir las órdenes que les sean 

comunicadas por la Intervención gene 
ral del Estado en lo relativo al Bcrvioio 
de la Intervención, y dirigirse ft la mis

ma cuan lo deban darle cuenta de cual

quier abuso ó faltas advertidas á los Ad

ministradores y no corregidas por éstos. 
7 .° Cuidar de que las cuentas que 

rinda la Administración se redacten por 
la Intervención de sn cargo dentro de los 
plazos convenidos 

8.° Procurar que se conserve el orden 
en la Seoolón, y proponer al Administra

dor oualquier medida que deba adoptar

se para corregir las f ltas que se come

tieren. 
9.° Asistir á las Juntas administra

tivas cuando se trate de defraudaoión del 
ramo de Aduanas ó de los impuestos es

peoiales de azúcares, alooholes y achi

corias. 
Art. 3 4 Los Interventores especiales 

para los impuestos de azúcares y alco

holes estáu enoargados de ejercer la lis. 
oalizaoión necesaria sobre estos impues

tos oon sujeción á los reglamentos por 
que los mismos se rigen, y á las órdenes 
é instrucciones que les comunique la Di

rección general de Aduanas. 
Art. 35 Corresponde privativamente 

al Abogado del Estado Jefe: 
1.° Cumplir y hacer que todos los Abo. 

gados y demás funcionarios asignados á 
la Abogaoia cumulan las leyes, Instruc

ciones y reglamentos que estén llamados 
á aplicar, y las órdenes que les comuni

que la Direceión general de lo contencioso 
y el Delegado de Haoienda en la pro

vinoia. 
2.° Asistir á las Juntas de Jefes. 
3 . ° Tramitar las redamaciones que 

se promuevan oontra los actos adminis

trativos de liquidaoión del impuesto de 
Derechos reales, proponiendo al Delega

do de Haoienda la resolución que en ca

da caso prooeda. 
4.° Aprobar la comprobación de va 

lores. 
5.° Distribuir bajo m responsabilidad 

los servicios de la Abogaoia entre los in

dividuos del Cuerpo asignados á la pro

vinoia, poniéndolo en onnooimiento del 
Delegado, quien si no estimase acertada 
la distribución, dará cuenta al Centro 
directivo para que resuelva lo proce

dente, acordando entretanto lo que con

sidere oportuno. 
Art. 36 . Los deberes y atribuciones 

de los Tesoreros de Hacienda son: 
1.° Cumplir y hacer oumplir por to

dos los empleados sujetos á su autoridad 
las leyes, reglamentos é instruooiones y 
órdenes que les comuniquen la Direooión 
general del Tesoro público y el Delegado 
de Hacienda en la provinoia. 

2
 0 Ejeroer personalmente el cargo 

de Clavero, tanto de las Cajas del Tesoro 
en que se custodian los valores y los li
bros talonarios de las cuentas corrientes 
con el Banoo de España, como de las su

cursales do la Caja de Depósitos y de la 
Deuda públioa y de los almaoenes de 
frutos ó efeotos. 

3
 o Ordenar los pagos que hayan de 

haoerse por devoluoiones de ingresos in

debidos, por operaoiones del Tesoro y 
por obligaoiones de Clases pasivas, y 
autorizar los librados por los Ordenado 
res de los diferentes Ministerios, En tan 
importante asunto se ajustarán estricta 
mente á las disposiciones que rigen so

bre el particular y á las órdenes espeoia

les de la Dirección general del Tesoro, 
no dando más preferencia á unas obliga

ciones sobre otras que aquella que esté 
autorizada en bien del servicio, y tenien

do presente que serán responsables, oon 
los Interventores, de toda prelación In

motivada y de los pagos indebidamente 
dispuesto*. 

4.° Nombrar libremente, bajo su res

ponsabilidad, persona que, con oaráoter 
interino, sirva la plaza de Depositario 
Pagador en el oaso de vaoante, dando 
inmediato aviso á la Dirección general 
del Tesoro y al Delegado de Hacienda, 
para la resolución oportuna. La expre

sada responsabilidad terminará para el 
que ceso en el oargo de Tesorero, á partir 
de la oeíación, oontrayéndola el que le 
suceda ó sustituya reglamentariamente 

6.° Expedir giros á oargo de loa Re

caudadores, Administradores de Adua

nas y cualquiera otro funcionario encar

gado en la provínola de la recaudación 
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de valores del Estado, para satisfacer 
obligaciones en los mismos puntos en 
que aquéllos tengan su residencia y 
evitar el movimiento de fondos cuando 
no sea necesario. 

6.° Disponer las remesas de las can
tidades que los mismos funcionarios ten
gan en su poder, siempre que sea conve
niente trasladar los fondos á la capital, 
aun cuando no haya llegado la fecha se
ñalada para que aquéllos hagan las en
tregas, pero teniendo presente que en 
esto caso deben ser de cuenta del Tesoro 
los gastos que so ooasionen. 

7.° Ordenar que por la Dcposltaria-
Pagaduríii se expidan los talones de onen 
ta corriente contra el Banco de España 
para satisfacer todas las obligaciones á 
cargo del Tesoro público, y que se pa
guen directamente las Clases pasivas, 
cargas de justicia y oualquiera otra en 
que así se hubiere dispuesto, procurando 
sin embargo que sean formalizadas to
das ellas en los plazos reglamentarios. 

8.° Cuidar de que se praotiquen con 
regularidad todas las operaciones que se 
relacionen con la sucursal de la Caja de 
Depósitos, y ncoidar la devolución de los 
depósitos neoesarios en metálico y de los 
voluntarios para tomar parte en las su
bastas, previas las formalidades estable 
oidas en el reglamento por que aquella 
se r ige. 

9.° Presidir los concursos públicos 
para el arrendamiento de la recaudación 
de contribuciones, y remitir á la Direc
ción general del Tesoro, inmediatamen
te de celebrado el acto, el testimonio no
tarial del resultado con las proposiciones 
originales que se hubiesen presentado. 

10. Cuidar de que se lleven los libros 
diarios de ingresos y pagos por cuenta 
del Tesoro y de las suoursales de la Caja 
de Depósitos y de la Deuda públioa. 

11. Cuidar, asimismo, de que se prao 
tiquen los recuentos y repesos de los efeo
tos de almacén en las épooas y con las 
formalidades prevenidas en las instruc
ciones y reglamentos. 

12- Asistir á las Juntas de Jefes que 
convoque el Delegado de Hacienda. 

18- Vigilar á los Recaudadores,Agen» 
fes ejecutivos, in'etin subsistan, y cual
quiera otro funcionario ó Corporación en
cargados de la cobranza, para que ingre* 
8 e n las cantidades reoaudadas y rindan 
ouentasen los plazos de instrucción, á 
fin de evitar la distracción ó malversa
ción de caudales públicos y disponer que 
s e instruyan las diligencias preventivas 
de los expedientes de alcance con toda 
urgencia. 

14. Cuidar de que los arrendatarios 
de la recaudación de contribuciones cum
plan las condiciones estipuladas en los 
contratos de arrendamiento y los precep
tos contenidos en las disposiciones vigen 
tes, y prestarles todos los auxilios que 
correspondan, como subrogados que es
tán en los derechos y acciones de la Ha
cienda. 

15. Aprobar las fianzas que presten 
ios Depositarios-Pagadores, los Recauda
dores de la Hacienda, los Administrado
res de Lotetius y cualquier otro funcio
nario dependiente de la Direooión gene
ral del Tesoro, excepto aquellas cuya 
probación esté reservada a dicho Centro 
superior, oyendo previamente á la Abo 
gacia d¿l Estado y A la Intervención de 
Hacienda, y cancelar con I 0 3 mismos re
quisitos las que tengan prestada los em

pleados del ramo que no sean ouenta* 
dantos directos del Tribunal de las del, 
Reino. 

16. Ejercer el cargo d« Delegado de 
la renta de Loterías de la provincia, ex-
oepto en la de Madrid, que corresponde 
al Director general del Tesoro. 

17. Proponer al Delegado la instruo 
oión de expediente gubernativo en el 
acto en que se descubt a un aíoanoe ó des
falco oometido por cualquiera de los em
pleados sujetos á su autoridad,dando par
te & la Direcoión general del Tesoro. 

18. Invertir en las atenciones de la 
ofioina la asignaoión señalada para ma
terial, nombrando un Habilitado que des
empeñe este servicio y rinda las ouentas 
mensuales. 

19. Exigir á los empleados do su de
pendencia hasta multas de uno á cinoo 
días de haber por faltas de asistenoias á 
la oficina ú otras análogas, y proponer al 
Delegado, cuando la índole y naturaleza 
de aquellas lo hiciesen necesario, la im
posición de mayores correctivos. 

Art. 37. Son deberes y atribuciones 
de los Depositarlos-Pagadores de las Te
sorerías de Hacienda: 

1.° Ejercer el cargo de Claveros de 
las Cajas y de los almacenes de efeotos 
y frutos. 

2.° Custodiar los efectos timbrados y 
los que se emitan á favor de las Corpo
raciones civiles y eclesiásticas, los libros 
talonarios de las cuencas oorrientes oon 
el Banco de España, los pagarés de bie
nes desamortizados, los de Aduanas por 
material Importado para obras públicas, 
los recibos talonarios de las contribucio
nes é impuestos ael Estado y todos los de
más electos y valores del Tesoro. 

3.° Extender los talones que sean ne
oesarios para satisfacer los mandamien
tos del Tesoro y se hallen intervenidos 
debidamente, suscribiendo dichos talo
nes á su dorso con media firma. 

4.° Hacer efectivos del Banco los ta 
Iones para el pago de haberes de las 
Clases pasivas y obligaciones de cargas 
de justicia, y satisfacer á metálioo, á oa-
da uno de ios iuteresadoa ó apoderados, 
la cantidad qu corresponda, según la 
nómiua respectiva. 

.">." Custodiar los fondos de retencio
nes legalmeute impuestas á individuos 
de Clames pasivas mientras se presenten 
al cobro los acreedores ó se impongan en 
la Caja de Depósitos. 

6.° Cuidar, bajo su exclusiva respon
sabilidad, de que las personas á quienes 
entregue loa talones ó los fondos, según 
los casos, sean las mismas á cuyo favor 
estén expedidos los mandamientos de 
pago ó figuren en nómina, exigiendo, st 
fuera neoesario, conocimiento autoriza
do, que deberá haoer oonstar en el mis
mo documento, i 

7.° Recibir el importe de las suscrip
ciones á la Gacela de Madrid y de los 
recibos de contribución que anticipen los 
interesados, é ingresar en el Banco de 
España las cantidades que realicen por 
estos conceptos. 

8.° Recibir los depósitos necesarios 
que se constituyan en efectos públicos ó 
ettuietalico, y los provisionales para op
tar á subastas, y remitir los primeros á 
la Tesorería Central de Hacienda. 

Expedir resguardos ó cartas de 
pago á los individuos que entreguen los 
valores á que se refiere el párrafo ante

rior después de susoribir el recibí en loa 
mandamientos de ingreso. 

10.. Designar, bajo su responsabili
dad, persona que, en oaso de enferme
dad ó ausenoia autorizada, desempeñe 
los servicios do su cargo y firme los do 
oumentos correspondientes. 

11. Nombrar el subalterno de Caja, 
dando cuenta á la Direoolóo general del 
Tesoro, al Delegado y al Tesorero de la 
provincia. 

(Se continuará) 

| Comisión Provincial 
Esta Comisión provincial, haciendo uso 

de 'as atribuciones quo la oonoede el ar-
tioulo 98 do la ley Orgánica, acordó en 
seslór. de 8 del corriente anunciar subas
ta por segunda vez para contratar la eje
cución de las obras de consolidación ne-
oe&amsen el pabellón donde se halla 
instalada la oolchouora, dormitorio pri 
mero do talleres, Ksouela y almacén, en 
el Hospicio, oon arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Sección do Benetlenoia de esta Corpora
ción, de nueve á doce de la mañana, todos 
los días no festivo* anteriores al de la su
basta. 

La subasta se verificará el día 27 del 
corriente, á las once de la mañana, en el 
Palacio do esta Diputaoión provincial, 
plaza do Santiago, núm. 2 , bajo la presi
dencia que establece el Real decreto é 
Instrucción de 2(> de Abril de 1900. 

El tipo calculado para estas obras es 
el do dos mil ochocientas sesenta pesetasy 
veintidós céntimos, uo admitiéndose pro
posición que exceda á éste en la su
basta. 

Para tomar parteen la licitación deberá 
acompañarse á los pliegos que oontengan 
las proposiciones, escritas en papel del se 
Uo l l . ° , la cédula personal del proponente 
y el resguardo de Itt fianza provisional que 
acredite haber con&iguado en ia Caja ge
neral de Depósitos ó en la de fondos pro
vinciales el 5 por 100 del expresado tipo, 
ó sea la cantidad de ciento cincuenta 
y tres pesetas en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del día 
en que lo verifique, en Obligaciones pro
vinciales ó cualquiera otro valor ó signo 
de crédito representativo de deuda de 
la exclusiva cuenta de esta Corporación, 
por todo su valor nominal, y en créditos 
reconocidos y liquidados por U misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos y sea dicho 
Horeedor el que haya de oonstituir iu 
fianza como postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en igual for
ma, el rematante so obliga á cumplir el 
depósito provisional hasta cuorir el 15 
por 1U0 del importe en que le sea adjudi
cada la subasta. 

Los depósitos un metálico que se con
signen en la Caja da la Corporación sólo 
ao admitirán hasta una hora antes de oe 
lebrarse la subasta, y los eu efectos pú-
blioos hasta las once de la mañana del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo si 
guíente: cProposioión para optará la su
basta de.. .» (y á continuaolóu el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Pre
sidente del acto durante el plazo de me
dia hora. 

-

Podrán concurrir á esta subast 
teresados por sí ó representados * 
persona oon el poder bastante D

P ° r 0 l r » 
á costa del lioitador y decía 
floiente por el Letrado de est a o * 0 < t u 

ción D. Rioardo de GuHlerna p° r*-
Serán de cuenta del contnuist 

los gastos del remate, escritora * , 0 d c 

pias, papel, inseroión de anuncios 8 *' 
. . . . . « ' I U U C I O S en i 

periódicos oficiales, derechos reales 
tribución industrial y todos l o s d ^ ' 
Impuestos establecidos ó que R A A » , 
oieren en lo sucesivo aplicables & 
contrato. **** 
- E l rematante queda obligado á ^ 
plir cuanto se dispone en la ley y r e ? . * 
mento do Accidentes del Trabajo _n '* 
Real decreto do -20 de Jundojle 1902 JO 
bre contrato de trabajo y cuanto se"pre! 
viene en la legislación vigente, queda* 
do subrogadas todas las obligaciones qttj 
tiene esta Corporación como patrono a» 
la persona del contratista. 

En el plazo de veinte di.is, A contar 
desde el en que so le comunique al con. 
tratista la adjudicación definitiva de este 
servicio, presentará á la D'putaoión !<* 
documentos que jus'iflquen el cumpli
miento de lo dispuesto en la-anterlor 
condición, no pudiendo bajo razón ni 
pretexto alguno empezar las obras sin ba. 
ber justificado el cumplimiento de esta 
condioión. 

Si.pasados estos veinte días nohnbie-
re presentado los documentos dichos, te 
considerará resoindido el contrato á lot 
efeotos de lo dispuesto en el art. 24 del 
Real_dejHLe.to_.de 26 de Abril de. 1900 so-
bre contratación de servidos provinola-
les y mnnicipale8. 

Ei rematante se someterá además, fin 
las cuestiones á que pudiera d*r lagar 
este contrato, á la jurisdicción competen-

\ te en cada caso, oon arreglo A las.leyw, • 
salvo lo dispuesto en el apartado 2.° W 
articulo l.° del Real deoreto de 20 de 
Junio último respecto al oontrato espe
cial con los obreros. 

Madrid 6 de Septiembre de 1902 =EÌ 
Oflolal del Negociado, Emilio Reverter. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., calle de..., 

número...j con cédula personal do.,,,01* 
se . . . , núm..., expedida en... á... de-
de.. . , se compromete á ejecutar el P r 0 

yecto de obras de consolidación dei p** 
bailón donde está instalada la colchone
ra, dormitorio primero de talleres, Esoae# 

la y a'macón en el Hospicio, con arreglo 
al pliego de condiciones, oon la rebaj» 
de.. . (en letra) por ciento á los tipos Wl* 
tarios. 

(Feohu y firma del proponente.) 
Conforme: El Vioaprcsidente aoplden-

tal, l'\ Benito Moreno.«El Seor^*# 
interiuo, M. Barrio. 

462.-503-
' » itt* 1 

La Comisión provinoial 1 ha acord*^ 
en sesión de 3 del aotuaK contratar ^ 
segunda subista, que tendrá efdot° 
día 23 del oorriente, á las once de U tn ' 
llana, en el Palacio de la Corporal^ 
plaza de Santiago, núm. 2. bajo 1» 
sidencia del Exorno. Sr. Gobernador í 
de 1» provincia ó Diputado do I* C° 
sión provincial en quien delega© > 
asistencia de otro Diputado q o B d e * ^ 0 

la Corporación, el suministro de oa t 
que se considera necesario para I** 
gidas en la Inolusa y Colegio de l* 

http://Real_dejHLe.to_.de
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gl de Diciembre próximo, con 

i . 
„ o*tará de manifiesto en la Seore 

— exhibida!, aoeptando los preoios marea-
¡ e . !o «1 P » W d 0 o o n d l c l ™ c s / mnes. dos y haciendo del tota! importe la rebaja 

^ rf* manifiesto en la í W . . I d e l . . . t f t n t 0 p o r ciento.. . (expresado en 
letra). ^ V d e la Corporación, Sección de Be-

flccucia. de diez de la mañana & una 
í C ^ tarde, los dliva no festivos anterio-
d * 5 i do la subasta. 
r e g , precio ó tipo del calzado sera el que 

de fijado en e! remate, no admítién 
Tle proposición qne exceda de los pre-
• 9 fijados en dicho pliego de condíoio-

C

c s DÍ fracción inferior á un céntimo de 
peseta. 

t\ suministro se abonara por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinoiales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode-
¡ 0 8 e extenderán en papel del sello 11.°, 
»compafi« n d o , a cédula personal del llrti-
udor y el resguardo de la fianza provi 
gional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la dé 
fondos provinciales por valor de ciento 
cincuenta, y cuatro pesetas y ochenta y 
cinco céntimos en metálico ó su equiva-
lente en tiiulos de la Deuda del Estudo 
al precio de la cotización oficial del dia 
en que lo verifique, en Obligaciones pro
vinciales ó cualquiera otro v¡Hbr ó signo 
de crédito representativo de deuda de la 
exolusiva cuenta de esta Diputnoión, por 
todo su valor nominal, y en créditos re
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
tus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dicho acreedor el que haya de 
constituir la (lanza como postor ó rema
tante de este servicio; como definitiva y 
en ignal forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato á íesponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
•e admitirán hasta una hora antes de OÍ-
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos L a s l a una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cu
ya carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de...» (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Pre
sidente del acto durnnte el plazo de me
dia hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por yira 
Persona con el poder correspondiente 
P»ra ello, declarado bastante á eo>U del 
Hcitador por el Letrado de esta Corpo
ración D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
'os gastos del remate, escritura, copias, 
P8Pel, Inserción de auuncios en.los.pe-
riódicus oficiales» derechos reales, con
tribución industrial y todos los deináa 
"apuestos establecidos ó que ,se estable 
dieren en lo sucesivo aplicables á este 
intrato. 

Madrid o de Septiembre d,e J 9 0 2 . = E l 
0 f l cial del Negociado, César C u m i a r . 

Modelo de proposición 
u - «• N., que habita e n . . . , palle de. . . , 

Quiero..., enterado del anuncio pubüt a-
e u el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

l a cando á pública subasta la Comisión 
Provincial de Madrid el suministro de 
f izado que se calcula necesario hasta 31 

e Diciembre de 1902 en ía Inclusa y Co
sío de la-Paz, se compromete á sumi-
!«r*r dicho artículo, con estricta suje-

a *1 pliego de condiciones y muestras 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente acciden

tal, Benito Moreno.é=El Secretario in
terino, M. Barrio. 

4 6 2 — 004. 

ayuntamientos — 
A r r o y n m n l h i n s 

8e halla terminado por la Comisión de 
Hacienda, informado por el Síndioo y 
aprobado por la Corporación municipal, 
el presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos de este Munioinio, correspondiente 
al ejercioio de 1903, el que se expone al 
público, por término de quince días, en 
la Secretaria do esta Alcaldía, según or
dena la vigente ley Municipal. 

Arroyomol ino8 3 de Septiembre de 
1902, = EI Alcalde, Valentín Godino. 

462 —517. 
C o l m e n a r Vie jo 

El día 2 del corriente mes y hora de 
las nueve á diez de su noche ha desapa
recido do la posada del vecino de este 
pueblo, Ccoilio Sauz y Sanz, una muía 
de la propiedad de Juan Antonio Pique
ras, vendedor ambulante, d é l a s señas 
siguientes: 

Una muía negra, de siete cuartas y dos 
dedos de t lz «da, de diez á once años de 
edad, con un poco de esparabán en la 
pata derecha y quitado el pelo en el 
hueso de la cadera derecha. 

Lo que se anunoia para que llegando 
á conocimiento de la persona en cuyo 
poder se encuentre ó sepa e! ao'.uul para
dero de dicha caballería se s irva partici
parlo á esta Alcaldía para hacerlo saber 
á su dueño, á fin de que se presente á 
recogerla y satisfacer los gastos que 
hubiere ooasionado. 

Colmenar Viejo 6 de Septiembre de 
1902.=E1 Alcalde, Félix Sanz. 

462 - 6 0 6 
( h i n c h e n 

Aprobadas por el Ayuntamiento, que
dan de manifiesto las cuentas de fondos 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL á los efectos correspondientes. 

Mrdrid 12 de Septiembre de 1902.^El 
Presidente, P. D., Antonio Chacón. «= El 
Seoretario, Vidal L. Colmenar. 

4 6 2 . - 5 2 8 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del 8r. Jaez 

de primera instancia del distrito del IIos-
pioio de esta corte, dictada en autos) 'eje
cutivos promovidos por l>. Ventura Ma-
riftn y otros, contra los herederos de doña 
Ceoilia Rodríguez Carrasco, se suca á la 
venta en públioa subasta, por tercera vez 
y sin sujeción á tipo, y que tendrá Inarar 
en la Sala audiencia de este Juzgado el 
día oatoree de Octubre rróximo, á las dos 
de su tarde, una participación de sesenta 
y dos mil ochooientas sesenta y ocho pe
setas veinticinco céntimos en el valor 
total importante setenta y dos mil ciento 
dos pesetas ochenta cóntimos, ó sea ochen
ta y siete enteros con veinte céntimos por 
ciento, de la casa situada en esta corte, 
calle de Valverde, número veintiséis an
tiguo y veintinueve moderno do la man 
zana tresoientos cincuenta y siete; de
biendo advertir á los licitadores que para 
tomar parte en la subasta se ha de con 
signar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la expre
sada suma de sesenta y dos mil ocho 
cientas sesenta y ocho pesetas veinticinco 
céntimos, y que los títulos do propiedad 
de la finca se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario hasta el día de 
la subasta. 

Madrid seia de Septiembre del mil no
vecientos d o s . = V.° B.° =Ortega Mo 
rejón. =*El Actuario, Ricardo Gómez. 

62.—P. 
LATINA 

En los autos declarativos de mayor 
cuantía seguidos en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Latina á 
Instancia del Procurador D. Federico del 
Río, en nombre de doña María de los 
Dolores Victoria Conesa, como tutorale 
gitima de su nieta la menor doña Dolores municipales de estu población, correspon • 

dientes al ejercicio de 1901, A fin de que j ( 

en el término de quince días puedan I 
hacer los interesados las reclamaciones 
que estimen procedentes. 

Chinchón 7 do Septiembre de 1902 = 
E'. Alcalde, Máximo Camacho. 

462.—510. 
JNóstoles 

El presupuesto ordinario que ha de re
gir en es*e pueblo para el año de 1903, 
se bil la expuesto ai público, por término 
do quince días, en la Secretaría detes 
te Ayuntamiento, para oir reclamaciones. 

Móstoles6 de Septiembre de 1902 = El 
Alcalde, Agustín Lorenzo. 

4 6 2 . - 5 1 6 

Juitfa provincial 
de Instrucción pública de JWadríd 

— 
El limo. Sr. Rector de la Universidad 

Central, con fecha 6 del corriente, se ha 
servido nombrar Maestro interino de la 
Esouela pública elemental de niños de 
Rozas de Puerto Real á D. Publio San-
juán y Puente. 

Castillo Hernández, sobre reconoci
miento de un hVp natural y do otros ex
tremos, se ha dictado !a sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 20 
de Agosto de 1902. El Sr. D. Luis Rubio 
y Contreras, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, habiendo visto 
los presentes autos declarativos da mayor 
Cuantía seguidos á instancia de doña Ma
ría de los Dolores Victoria y Conesa, 
viuda, vecina de esta cortededlcada á las 
labores desu sexo, como abuela paterna y 
tutora legítima de !a mehor don i María 
de los DoloreB Caracena y González, solte
ra, de igual vecindad y profesión, repre
sentada por el Procurador D. Federico 
del Rio, bajo la dirección del Letrudo don 
Tomás Fernández, con D. Martín del Cas 
tillo Hernández, declarado en rebeldía, y 
él Ministerio fiscal, ejercitaado la deman
dante la acción civil derivada del delito 
de estupro sobre date de la ofendida 
doña María de los Dolores Caracena, re 
conocimiento por el demandado como hijo 

natural suyo de un niño llamado Martin, 
habido con aquélla, alimentos para diebe 
hijo y las cost is. 

Fallo: Quo debo absolver y absuelvo 
á D Martin del Castillo Hernández de 
la demanda contra él interpuesta por la 
representación legal de la menor doña 
María de los Dolores Caracena Gonzá
lez sobre reconocimiento como hijo natu
ral del demandado respecto del niño 
MarMn, hijo d i la demandante, y demás 
pretcnsiones contenidas en el escrito del 
Procurador D. Federico del Río de 6 de 
Agosto de 1900, sin hacer expresa OQB-
dena de costas. 

Así por esta mi sentencia, que median
te la rebeldía del demandado se publica
rá insertando su encabezamiento y parte 
dispositiva en la Gaceta de Madrid, BO
LETÍN OFICIAL de BU provincia y Diario 
oficial de Avisos, además de notificarla 
en los Estrados, lo pronuncio, mando y 
firmo. =»Luis Rubio. 

Cuya sentencia se publicó el día de su 
feoha. 

Y para su inserción en los periódicos 
olioi&les, expido la presente en Madrid á 
26 de Agosto de 1902 = El Escribano, 
Manuel Cobo Canalejas. 

4 6 2 . - 5 1 8 . 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, fecha trece 
del actual, diotada en autos ejecutivos 
seguidos á instancia de D Francisco P e 
ñaranda, como cesionario de doña María 
Teresa de Gabina, contra las Excelentí
simas señoras doña María Eulalia y doña 
María Rosalía Osorio do Moscoso, Duque
sas rig Medina de las Torres y de Baena, 
sobre pago de pesetas, se saoan á la ven
ta en pública subasta, en la cantidad de 
179.260 pesetas en que han sido ta3adas, 
las siguientes fincas: 

Pesetas 
1.* Una casa Palacio sita en 

Baena y su calle de Almedina, 
señalada con el número dos, 
en estado ruinoso, que tiene , ; 
de superficie ocho mil cien 
varas, con un jardincito por 
la parte Oeste y Sur; tasada 
en 12 000 

2.* Un molino harinero en el 
mi«rao término, calle Baja, so
bre el río Marbella, llamado 
«El de la Puerta», y cuya pre
sa dista noveclento.i setenta 
y nueve metros, inidundo los 
rios cuerpos de que consta -1 | 
ciento catorce varas superfi
ciales; tasado en 

3.* Otro molinoharinerosituado 
en la ribera de Abragen, co
nocido con este nombre, y su 
presa sobre el río Guadajoz, 
que mide de superficie ciento 
treinta y una varas; tasado 
en 

4. Un molino aceitero en la oa
lle de Cantarerías, nútneto 
une, con una superficie de 
seis mil seiscientas sesenta y 
siete varas; tasado en 

5 . a Una haza de tierra calma, 
en el mismo término, al sitio 

1 de Carrascalejo, con una oa-
bida de cincuenta y cuatro fa« 

: negas, dos celemines y cuatro 
• estadales, de las que seis fa

negas son de segunda calidad, 

200 

4.000 

600 

I 



Sábado ItVk Séptieíxibí-e de 190* 

cuarenta y oinco de teroera y 
el resto infructíferas; tasada 
en 

$.* Otra ídem en ei mismo tér
mino, al sitio de la Campiña, 
con una oabida de sesenta y 
una fanegas, oonocida oon el 
nombre de «Las Salinas»; ta
sada en 

T.* Otra ídem on el propio tér
mino y sitio de la Bermejala, 
en la Campiña, que tiene de 
oabida sesenta y cuatre fane
gas, de las que treinta y una 
son de secano y de tercera 
calidad, dos de soto y el resto 
infrnotiferas; tasada en 

8 . a Otra ídem en igual término, 
en el sitio de Majan-anas, en la 
Campiña, oon una oabida de 
ooheuta y una fanegas, de las 
que ouatro son de primera ca
lidad , treinta de segunda, 
ouarenta y seis de tercera y 
una Je pedrizas y sellajos; ta
sada en 

9 . * Otra ídem en el mismo tér
mino que las anteriores y sitio 
de Fuentidueflas, en la Cam
piña; tiene de cabida cincuen
ta y ana fanegas de secano y 
detercera calidad; valorada en 

10. Oirá ídem en el propio tér
mino y sitio de la Cambro-
nada, oon una oabida de seis 
fanegas de primara y segun
da ci l idad, por mitad; tasada 
en 

11. Otra ídem en el mismo tér
mino, al sitio de las Navas, oon 
una cabida de una fanega y 
diez celemines, de segunda ca
lida \\ tasada en 

12. Un olivar en el propio tér
mino y sitio de la Torrecilla, 
con una oabida de dos fanegas, 
de primera y segunda oalidad, 
por mitad; valorado en 

13. Un olivar en el mismo tér
mino, llamado Partiobuelo, al 
sitio de Jaén, que tiene do oa
bida sesenta y oobo fanegas 
dé secano, de ellas veinte de 
segunda oalidad y ouarenta y 
ooho de teroera, conteniendo 
ouatro mil trescientos oinouen-
ta y siete pies de olivo y oien
to oincuenta almendros; tasa • 
do en 

14. Una alameda al sitio de la 
ribera de Abragen, en el pro
pio- término, de dos fanegas y 
tres celemines de oabida, de 
segunda y teroera oíase, con
teniendo mil tresoieotos árbo
les; valorada en 

l t . Uoa huerta en el propio tér
mino, al sitio ribera de Abra-
gen, que tiene de oabida seis 
fanegas, de ellas dos con agua 
de pie abundante y oiento 
veinte árboles frutales; tasada 
eu 

16. Otra huerta en el mismo 
término y sitio rlberade Abra-
gen, que tiene de oabida dos 
fanegas, oon agua de pie 
abundante y ochenta y siete 
árboles frutales; valorada en . 

17. Otra huerta en los mismos 
términos y sitio que las ante-

Peí »U« 

13.000 

14.300 

10.000 
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800 

18.000 

2.600 

2.000 
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riores, oon tres fanegas y cua
tro oeleminoB, deprimeray se» 
ganda oalidad, de regadio, y 

Ofoontiene oiento noventa árbo 
les frutales; tasada en 

18. Otra huerta en los mismos 
término y sitio, de caber oua
tro fanegas y nueve oelemines, 
do primera y segunda oalidad, 
oasi por mitad, oon agua de 
pie abundante y dosoientos 
ouarenta y ouatro árboles fru
tales; tasada en 

19. Otra ídem en los expresa
dos término y sitio , de una 
fanega y diez celemines de 
oabida, con agua de pie abun
dante y sesenta árboles fruta
les; tasada en 

20. Otra ídem al sitio ribera de 
Miraverde, en el mismo tér
mino, oon una oabida de seis 
fanegas y diez celemines, oon 
agua de pie abundante y oien
to ochenta y oinoo árboles fru
tales; tasada en 

21. Otra huerta á los mismos 
término y sitio de Miraver
de, de siete fanegas y seis ce
lemines de oabida , tres de 
ellas de riego y el resto de se
can.', y oiento setenta árboles 
frutales; tasada eu 

22. Otra huerta en los expre
sados término y sitio ribera 
de Miraverdo, de catorce fa
negas, diez oelemines y dos 
estadales, parte de regadio y 
la otra de secano, oonteniendo 
oiento sesenta árboles frutales 
y una oaseta de tejas de trein
ta varas superficiales; tasa
da en 

23. Otra huerta en los mismos 
término y sitio ribera de Mi
raverde, de tres fanegas y 
seis oelemines, de regadío, oon 
agua de pie y veintiuna fane
gas de seoano de prlmora, se
gunda y teroera oíase, oonte -
niondo tresoientos tres árbo 
les frutales; tasada en 

24. Otra huerta en los indica
dos tór mino y sitio, de veinti -
cuatro fanegas seis oelemines; 
de ellas tres son de regadío, de 
primera y segunda oalidad, y 
el resto de seoano y de terce
ra, oonteniendo quinientos ár
boles frutales; valorada e n . . 

35. Otra en dicho término y si
tio, de veintiouatro fanegas y 
seis celemines, de las que tres 
fanegas y seis colemines son 
de riego, de primera y segun
da oalidad, y el resto de terce
ra, conteniendo ouatrooientos 
cincuenta y seis árboles fruta
les; valuada on 

26. Otra huerta en los repeli
dos término y sitio, de catoroe 
fanegas de cabida, de ellas 
ouatro de regadio, con agua 
de pie abundante, de primera 
y segunda oalidad, y el resto 
de secano y de teroera, oonte
niendo quinientos ochenta y 
seis árboles frutales; valora
da en 

27. O'ra huerta en los mismos 
término y sitio oon una oabida 
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de quince fanegas, de las que 
cinco son de regadío, oon agua 
de pie, de primera y segunda 
oalidad. y el resto de seoano y 
de teroera, oonteniendo qui
nientos oincuenta árboles fru
tales y una casita quo mide 
ouarenta y dos varas superfi
ciales; tasada en 

28. Una haza de tierra calma, 
al sitio de las Laderas, que 
tiene de cabida dos oelemines, 
de seoano y de teroera oali
dad; tasada en 

29. Otra ídem en el mismo tér
mino de Biena, al sitio cié la 
Isla de Amures, en las inme
diaciones de Albendiu, con 
una oabida de cinoo fanegas, 
de secano, de las que dos fa
negas son de primera oalidad 
y el resto de teroera; tasa
da en 

30. Una baza de tierra en el 
propio término y sitio de la 
ribera de Guadajoz, en Alben
diu, que tiene de cabida dos 
fanegas y diez celemines, de 
riego y de primera calidad, 
oon diez y seis albaril?os, oua
tro manzanos, oatoroe melooo 
teneros, ouarenta y seis olivos 
y oinco h igueras ; tasada e n . . 

81. Otra ídem on el mismo tér
mino y sitio de la ribera de 
Guadajoz, en las inmediaciones 
de Albendiu, llamada ouarta, 
quinta, sexta, séptima y oc
tava de las Nuevas, que en lo 
antiguo fueron oinoo, oon una 
oabida de dos fanegas y diez 
celemines, de riego y primera 
oalidad, conteniendo treinta y 
nueve granados, veintiocho 
melocotoneros, ooho albarico-
quea y oohenta y cinoo olivos; 
valorada en 

32. Otra haza de tierra oalina 
en el mismo término, al sitio 
Ruedo de Albendln, llamada 
del Cortijo de Enmedio, que 
tiene de oabida diez celemines 
de secano y segunda oalidad; 
tasada en 

33. Otra ídem en el mismo tér
mino y sitio que la auterior, 
llamada Huerta de la María, 
de dos oelemines, de seoano y 
segunda oalidad; valorada en. 

34. Otra ídem en el propio tér
mino y sitio Ruedo de Alben
dln, llamada suerte del Dona-
dio de Enmedio, de cuatro fa
negas, do secano y segunda 
oalidad; tasada en 

35. Una huerta en el mismo 
término y sitio, llamada de los 
Morales, de una fanega y un 
celemín de oabida, de regadio 
y segunda oalidad, que con
tiene veinte granados, oin
cuenta melocotoneros y dos 
ciruelos; tasada en 

36. Otra ídem en los mismos 
término y sitio Humada de En
medio del Fresno y Bado-Ver-
mejo; tiene de oabida oinoo fa
negas y seis oelemines, de re
gadio, de seguida y teroera 
oalidad, oasi por mitad. Co
rresponde á esta Ünoa un pe-
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dazo de soto de dos fanegas y 
media de tierra próximamen
te, oonteniendo la fínoa cien 
granados, dosoientos meloco
toneros , ouarenta oiruelos y 
seis higueras; tasada e n . . 

87. Una huerta en los mismos 
término y sitio llamada Soto de 
l lenares; tiene de oabida dos 
fanegas y seis oelemines, de 
regadío y segunda calidad, 
oon veinte granados, oinouen-
ta meloootoneros y veinte cu 
ruelos; tasada en 

88. Un haza de tierra en el 
propio término y sitio de Al-
bendfn, llamada del Esparra
gal, de dos fanegas y tres ce
lemines de cabida; tasada eu. 

39. Un haza de tierra en los 
mismos término y sitio llama
da de la vega del Espurragal, 
con una oabida de una fanega 
y seis celemines; tas ida e n . . . 

40. Otra ídem en el repetido 
término y sitio llamado Isla 
de Amop'8, Ruedo do Alben
dln, de veintisiete fanegas de 
cabida, de ellas doce de se
gunda calidad y el resto de 
teroera; tasada en 

41 . Una huerta en el mismo 
término y sitio Ruedo de Al-
bondín, llamada la Debesilla; 
tiene de cabida 38 fttnegfls; 
de ellas dieoiséis son de se
gunda calidad y el resto de 
teroera; valorada en 8.500 

42. Una alameda en término 
de Luque, en sitio de la ribe
ra de Marbella; tiene de oabi
da una fanega y dos celemi
nes, siendo nueve celemines 
de riego, con agua de pie, y los 
restantes de secano, conte
niendo dosoientos ouarenta y 
un palos, la mayor parte de 
corte, de los que dosoientos 
quince son de álamo blanco y 
los restantes de álamo negro; 
tasada en 

5.750 

Total pesetas 179.260 

Y para su remate, quo será doble y si
multáneo en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado y eu la del de Baena, se na ie-
flalado el día diez de Octubre póximo.i 
las oatorce horas del mismo, hasta cuyo 
día se hallarán los autos de manifiesto en 
la EsotibAníacon los títulos de propíedadi 
consistentes en una certlfloaoión del Re
gistrador; y se previene que no se admi
tirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de la cantidad de oiento se-
tenta y nueve mil doscientas sesenta p«* 
setas por que dichas fincas salen á su
basta; que para tomar parte en ésta de
berán consignar previamente los 
tadores en la Mesa del Juzgado e' d i e l 

por oiento de la expresada oantidad í 
que el rematante deberá conformarse 
oon los referidos títulos de propiedad, si* 
que tenga derecho á exigir otros. 

Madrid dieoiséis de Agosto de mil no-
vooientos dos = v . ° B.°=EI Juez, M é 0 ' 
dez.=-Ante mí, P. II., Arturo Muflo* 

P. 
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